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SALA SUPERIOR DEI TRIBUNAL DE JUST¡CIA ADM!NISTRATIVA
DEt ESTADO DE JATISCO

OCTOGÉSIMA PRIMERA SESIóN EXTRAORDINARIA DE DOS MIL
VEINIE

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, siendo los doce ho¡qs con d¡ec¡ocho
mlnulos del siele de dlclembre de dos mil velnle, en el Solón de Sesiones de lo
Solo Superior del Tribunol de Justicio Administrotivo. ubicodo en lo Avenido
Niños Héroes número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque, de esto Ciudod, se
celebro sesión virtuol, conforme o lo dispuesto por los ortículos 2 numerol I

frocción ll,5 numerol I frocción l, 7 numerol ó frocclones l, ll y lll de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Justicio Adminisirofivo del Eslodo de Jolisco, por lo
que, se verifico y se corroboro que los integrontes de lo Solo Superior de esfe
Órgono Jurisdiccionol se encuentren en conexión simultqneo por medio de
inlernet en tiempo reol, poro dejor regisiro oudiovisuol de lo presente sesión y
de los ocuerdos que en ello se tomen; según lo estipulodo en lo reformo ol
orfículo 7 de lo Ley Orgónico en menclón, publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo de Jolisco, el veinticuotro de obr¡l de dos mil veinte, o fin de
celebror lo Octogésimo Prlmerq Seslón Exlrqordlnqrlo de dos mil veinle,
poro lo cuol el Presidente de lq Solo Superior, soliciio ol Secrelorio Generol
tome listo de osistencio poro lo constotqción del quórum legol.

El Secrelorio Generol de Acuerdos tomo listo de osistencio o los Mogiskodos
presentes:

Mogistrodo FANY LORENA JIMENEZ AGUIRRE. (Presente)
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Presente)
Mogislrodo JosE RAMÓN JtMÉNEZ GUTIÉRREz. {presenle)

En uso de lo voz el Secrelorlo Generol de Acuerdos: hogo conlor que se
consideron presentes en lo sesión yo que se encuentron debidomente
conectodos vío internet, en lo mismo ploloformo electrónico, en tiempo reol,
simultóneomente los tres Mogistrodos que inlegron lo Solo Superior, por lo que,
existe el quórum legol requerido poro sesionor considerónoose como vólidos y
legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien, conforme lo estoblecen los

orlículos ó7 de lo Consiitución del Estodo, el ortículo 7 de lo Ley Orgónico del
Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de iolisco, y 55 frocción ll del
Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jo lisco.
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,\ El Mogistrodo Presidente, decloro obierto lo presente sesión y propone los
puntos señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEt DÍAI

1. Lislo de osistencio, constotoción de quórum legol y declorotorio
correspondienie;

2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Análisis, discusión y en su coso oproboción de proyeclos de senlencios;
4. Asuntos vorios; y
5. Clousuro.

1

En uso de lo voz el Moglslrodo Presidente, en reloción ol punto número uno del
orden del dío, el mismo yq quedo desohogodo. Me gustorío comentqr que en
el punto número lres que vomos o oprobor osuntos, ogrodecer lo disposición
Mogistrodos poro podernos irnos ol periodo vococionol de diciembre sin olgún
osunlo pendiente, y osí mismo de unq vez invitorlos poro que ver si podemos
sesionor, ol porecer nos von o turnor un buen número de recursos poro ver si

podemos sesionor tombién el coiorce de diciembre si ustedes me lo permiten
poro lrotor de socor todo Io que se puedo y podernos irnos tronquilos poro el
próximo qño, muchos grocios Mogistrodos.
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Continuondo con el uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle JOSÉ RAMÓN
JIMENEZ GUTIERREZ: Somete o oproboción el orden del dío.

Registrodo lo voloción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emiie
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/01/81 lE/2020, Con fundomenio en el ortículo 8 frocción XX de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Justicio Adminisfotlvo del Estodo de Jolisco, en
reloción con el ortículo 2l frocción lV del Reglomenlo lnterno del Tribunol de
Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisco. el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidqd de votos de los Mogistrodos inlegronles de Solo
Superior.

-3-

En uso de lo voz el Moglstrodo Presldente, el punlo número tres del orden del
dío conesponde ol onólisis, discusión y en su coso oproboción de los proyectos
de sentencios.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos iniciomos con
los proyectos propuestos por lo Prlmero Ponencio.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q considerqción el

/,, Recurso de Reclomociín 7 10/2020

Registrodo lq volqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se em¡te
el siguiente punto de ocuerdo;
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ACU/SS/02I8'| /E/2020. Con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivq del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administroiivo del Esfodo de Jqllsco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expedienle 710/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroción el

-rlecur"o de Reclomoc l6n 77 I / 2O2O

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se em¡te
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/03/81 /E12020. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 77912020 Recurso de
Reclomoclón.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,.--.Recurso de Reclomocl6n 790 / 2O2O

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se em¡te
el siguiente punio de ocuerdo:

fq\ ión elEn uso de lo voz el Mogislrodo P

'. Recurso de ReclomoclínT9l/2020
residente: Se somele o conside

I
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ACU/SS/04/81 /E/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrofivo del Estodo de Jolisco y el ortículo '18 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
volos, el proyecio de sentencio del expedienle 79012020 Recurso de
Reclomoción, con el voto en contro de lo Mogislrodo Fony Loreno Jiménez
Aguirre.



ACU/SS/05/8'| lE/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el orfÍculo 8
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunql de Jusiicio
Adminisfroiivo del Estodo de Jqlisco y el orfículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de.Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentenciq del expedienle 79112020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

lecu¡so de Reclomoción 818/2020

Regisfrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguienfe punto de ocuerdo:

ACU/SS/OóI8] /E/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentenciq del expedienie 818/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Moglsirodos
continuomos con los proyectos propuestos por lo Segundo Ponencio.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,, Recurso de Reclomoclán 816/2020.

Regislrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo;
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Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo. se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

/

ACU/SS/07I8118/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del
Tribunql de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expediente 816/2020
Recurso de Reclomoción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el
_-- Recurso de Reclqmoclán 817 12020.

ACU/5§/08/811812020. Con fundomenlo en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Jusiicio Administrotivq del Estodo de Jqlisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyeclo de sentencio del expediente 817 12020
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony
Lorenq Jiménez Aguirre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el
,./ Recurso de Reclqmqclán 819 12020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emile el siguienie punto de ocuerdo:

ACU/SS/09/81/E/2O20. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Admlnistrotivo del Estqdo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
I9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrofivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de Jollsco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expedienIe819l2020
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o considerqción el
' Recurso de Reclqmoclán 822/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

5/l I
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ACU/SS/I0/81 /E/2O20. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Supe
Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, q

n el
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

/



Irlbunol d. Jutllclo AdnúúiroUvo
d.l Bliodo d¡ Jo¡¡co

unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienteE22/2020
Recurso de Reclqmoción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
./Recvrso de Reclomoc lón 823 I 2O2O

Registrodo lo votoción por porte del Secrelqrio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/l 1/81 /E/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivq del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienleS23/2020
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somefe o consideroción el
Recurso de Reclomqclán 1027 /2020.

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: en este expediente
Mogistrodos si me lo permlten, doy cuento, que el dÍo de hoy
oproximodomente o los once de lo moñqno hubo uno monifestoción por
porte de los integrontes del Ejido El Colli que en dicho juicio son lo porte
qcloro, se dio lo olención ol representonle legol, osí como ol obogodo
potrono outorizodo en éste expediente que nos ocupo. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: si me permlten, este expediente que se someie o
votoción, es un proyeclo que se eloboró, y otendiendo o lo quejo de los
monifestontes, por ohí oducíon presumiblemente olgunos vlolociones de
corócter procesol, y como ustedes pueden ver en el proyecto que se
plonteo, lo que se estó proponiendo es revocor el ocuerdo en virtud de
que es un oclo que no es impugnoble onte esie Tribunol, que significo eso,
que ol ser de orden público en uno cuestión que tiene preminencio en el
estudio de los orgumentos de los portes, bueno se entro ql estudio de esto
cqusol y por lo tonto se desecho lo demqndo ol existir uno cousol de
improcedencio, cobe señolor que q ningún fin próctico nos llevorío
desohogor o otender eso supuesto violoción procesol si tomomos en
consideroción que el resultodo nos vo o llevqr o donde mismo, esto es, que
el juicio sigue siendo improcedenle, por lo tonio, no puede ser moteriq de
pronunciomiento respecio ql fondo, osí que por uno cuestión de economío
procesol y tombién por uno cuestión de occeso o lo.justicio y de seguridod
jurídico dodo que definiríomos en esto Instoncio de uno vez por todos lo
procedencio del juicio, lo propueslo es que se le obunde, se ogregue un
pórrofo mós de lo que qcqbo de comentqr, bueno, cobe comentor que
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yo se encuentrq en el proyecto esio porie del orden público, poro que se
sustente, otro cuestión que me gustorío monifestor es que, ol finol del dío
los orgumentos plonteodos en lo reclomoción simplemente, oun y cuondo
no seon contestodos no seríon relevontes en lo monerq en que se vo o
resolver si tomomos en consideroción que lo que se octuolizo es uno cousol
de improcedencio, enlonces no nos llevo o ningún fin proctico tromitor
todo esto si el resuliodo vo o ser el mismo, finolmente iombién me gustorio
comentorles que debido o lo importoncio del osunto ol porecer en cuonto
o lo medido couielor que ordeno por ohí, se pore cierto porte de un
presupuesto en un Municipio bueno pues, si nosotros nos pronunciomos de
uno vez y todo vez que esto impocto porq el presupuesto que se pretende
ejercer poro el próximo qño, creo yo que otendiendo nuevomente uno
cuestión de interés de orden público y todo vez que conocemos o ciencio
c¡erto que el juicio es improcedente, bueno pues, pronunciornos
precisomente ohoro poro que eslos recursos se liberen y con eso, de
olguno monero estomos tombién protegiendo el ortículo .l34

Constitucionol que nos estoblece que el dinero se desiine o los portidos o
los cuqles tiene que estor destinodos, fovoreciendo en todo coso el orden
público y lo prestoción de los servicios públicos, estos seríon los
considerociones que me gusiorío comporiir con ustedes porq que
reflexionen un poquito el voto y sobre todo en otención o lo monifestoción,
esio es, en resumidos cuentos, si el juicio no vo o ser procedenie ocó,
considero yo que ningún fin nos llevo desohogor esto porle, o otender esto
supuesto violoción, odemós que poro eso existen los medios extroordinorios
de defenso, y si el juicio no vo o prosperor pues que mejor que resolverlo
ohorito por unq cuestión de un occeso efectivo o lo justicio y sobre todo
lombién de debido defenso, porque lejos de que le periudique desde
ohorito se le define su situoción jurídico que en este Tribunol no vomos o
conocer de ese juicio, lo pongo o consideroción Mogistrodos. En uso de lo
voz lo Mogistrodo Fony lorenq Jlménez Agulrre: Muy cloro tu explicoción
Presidente de mi porte, yo onolicé lo que me pososte en tiempo y formo y
con ello y con lo explicoción que me ocobos de dor mi voto estó definido.
lntervlene el Mogistrodo Avellno Brovo Cqcho: Me porece muy bien, el
proyecio Mogistrodo Tuve oportunidqd de revisqrlo desde lo semono
posodo, me porece muy prudente creo que vo dentro de Io tónico que
esto Solo Superior le ho trotodo de imprimir o este Tribunol ie,11.:§;;cr:l
Administrotivo en el sentido de que tengomos lo inmediotez y expecliter
poro emitir resoluciones y creo que en el fondo el temo contribuye o esto,
y es uno solución jurídico justomente poro que tengomos ohorros en lo
economío procesol no, entonces tombién tengo definido mi voto. Retomo
el uso de lo voz el Moglslrodo Presldenle: pues si es osí, Secretorio tómenos
lo votoción.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
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ACU/SS/I2l81/E/2020, Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jollsco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de seniencio del expedienfe
1027/2020 Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mqgistrqdos
continuomos con los proyectos propueslos por lo Tercero Ponencio.

En uso de lo voz el Mogiskodo Presidente: Se somete o consideroción el
- Recurso de ReclomoclánTT2/2020.

Regisfrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emile el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I3/81/E/2020. Con fundomenlo en lo dispuesto por el oriículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrofivo del Eslodo de Jqlisco, el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9 del
Reglomento lnierno del Tribunol de Jusficio Administrotivo del Estodo de
Jolisco y el orticulo 80 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, turnoron poro Engrose el proyecto de sentencio del expediente
77212C20 Recurso de Reclomqción, con los votos en contro de los

Mogistrodos Avelino Brovo Cocho y José Romón Jiménez Gutiénez.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Rec urso de Reclomoción 7?4 /2020.

Registrodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I4181/E/2O2O, Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco, el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9 del
Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminiskqlivo del Estodo de
Jolisco y el ortÍculo 80 de lo Ley de Justicio Adminisfrofivo del Estodo de
Jolisco, turnoron poro Engrose el proyecto de sentencio del expediente
79412020 Recurso de Reclomoción, con los votos en contro de los
Mogistrodos Avelino Brovo Cocho y José Romón Jiménez Gutiérrez.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomqclán 882/2020

8/n /'
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Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emiie el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I5/81 /a/202O. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Esiodo de Jolisco, el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9 del
Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco y el ortículo 80 de lo Ley de Justicio Adminislrotivo del Estqdo de
Jolisco, lurnoron poro Engrose el proyecto de sentencio del expedienle
88212020 Recurso de Reclomoción, con los votos en contro de los

Mogistrodos Avelino Brqvo Cqcho y José Romón Jiménez Gutiérrez.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
'Recurso de Reclomoclón 912/2020.

Registrodo lo vofoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienle punto de qcuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle: En estos osuntos, me gustorío
hocer un porénlesis poro comentorles que en reloción o lo denuncio de
contrqdicción de criterios que se hizo ol Pleno del Tercer Circuito en viriud
de que yq von dos Colegiodos que comporten el criterio de un servidor y
del Mogistrodo Avelino, por ohÍ nos pidieron unos copios o trovés de nuestro
dirección de omporos respecto o nuestros proyeclos. de nueslrqs
ponencios los cuoles ol porecer yo fueron enviodos, enlonces esperemos
que yo pronto resuelvo el Pleno del Circuito cuql es el criterio que debe
prevoler y nuevomente les ogrodezco porque esto denuncio de
conirodicción surgió oquí en este Tribunol y esperemos que el colegiodo
pronlo respondo, muchos grocios.

Continuondo con el uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o
. consideroción el Recurso de Reclomocl6n917l2O2O.
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ACU/SS/Iól81/E/2020. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8

numerol ! frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco, el ortÍculo l8 frocclones ll y Vlll y I9 del
Reglomenlo lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco y el ortículo 80 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, turnoron poro Engrose el proyeclo de senlencio del expediente
91212020 Recurso de Reclomoción, con los votos en contro de los

Mogistrodos Avelino Brovo Cocho y José Romón Jiménez Gutiérrez.
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Regislrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punto de ocuerdo:

ACUISS/17/81 lE/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusilcio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente9lT /2020
Recurso de Reclomoción.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Secretorio dé lecturo del
siguiente punto del orden del dío, Secretorio Generol de Acuerdos:
corresponde ql número 4 relotivo o los osuntos vorios. En uso de lq voz el
Mogistrodo Presidenie: nos do cuento de ellos por fovor.

4.1 En uso de lo voz el Secretorlo Generol de Acuerdos: solo comentorles
que los Solos unitorios nos siguen subiendo recursos doy cuento que el dío
de hoy yo llegoron olgunos, qsí como recordorles que es posible que nos
lleguen omporos duronte lo semono que corre, osí como los díos hóbiles de
lo posterior, serío todo de mi porte.

Los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior, quedoron enterqdos de lo
cuento dodo por el Secretorio Generol de Acuerdos.

4.2 En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: nuevomente poro
ogrodecerle el compromiso de trotor de socor lo más que se puedo en lo
que resto del qño, comentorles que por ohÍ nos von q subir como sesento
recursos que ocobon de bojor, entonces si no tlenen inconveniente me
gustorío en olro extroordinqrio turnorlos de inmediqto con el compromiso
de irlos estudiondo y lo que podomos ovonzor y de uno vez
comprometerlos o que el próximo cotorce de diciembre sesionemos en
otro extrqordinorio o los que seon necesorios poro lrolor de socor el
móximo de osunios que tenemos no, quiero ogrodecerles, sé que no es el
momento ohorito pero, quiero ogrodecerles porque todo lo que ho llegodo
o esto Solo Superior lodo lo hemos socodo y no tenemos ni un solo
expediente que se considere rezogodo, entonces si me lo permiten en
cuonto los tengo los convoco o uno exlroordinorio poro el turno inmediolo.
En uso de lo voz lo Mogistrodo Fony loreno Jlménez Agulrre: Muchos
Grocios Presidente. lnterviene el Mogistrodo Avelino Brovo Cocho: Muchos
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grocios Mogistrodos y eslomos ol pendiente poro que nos turnen los osuntos
y ovocornos o su resolución.
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Continuondo con el uso de lo voz el Moglslrodo Presidenle: en rozón de no
existir osuntos vorios, secretorio dé lecturq del slguiente punto del orden del
dío. En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: Mogistrodo
Presidente el siguiente punto del orden del dío, es el cinco
¿correspondiente q lo clousuro.

En uso de lq voz el Moglslrodo Presidenle: En virtud de hober ogotodo los
punlos del orden del díq de esto Sesión Ordinorio, siendo los doce horqs
con lrelnlo y ocho mlnulos del slete de dlclembre de dos mil velnle. se
concluye con lo mismo. Firmon lo presente ocio poro constoncio los
Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior, Presidente, JOSÉ RAMóN
JIMÉNEZ GUilÉRREz, AVELINO BRAVO CACHO Y FANY LORENA JIMÉNEZ
AGUIRRE onte el Secretorio Generol de Acuerdos de lo Solo Superior,
SERG¡O CASIAÑEDA ttErES, quien outorizo y do fe. ---------
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